
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LO-IA, 03 deJuÍio de 2014.-

DEcRETO N01348.-

a) Solic¡tud de fecha 02.06.2014. de Direcror de
Desanolb Comunilario, que sugiere realizar tr¿bajo cxtraordinario, reuniones de t¡abajo con encargados de
los programas dependientes de ¡a DIDECO. reunion.s con diversas agrupaciones ten¡¡oriales para difusjón dc
los benefi€ios que entrega los diveEos progrünas de la DIDECO, reunión con Alcalde. irabajo
admin¡slrativo. reuniones con ins¡ituciones públicas extemas al Municipio, part¡c¡pación en dilersas
actividad€s propias de cada programa, otros.

b) Solicitud de fecha 03.06.2014. d€ Director d€
Administración y Finanzas. que sug¡ere real¡zár trahajo exiaordinario. para cumpl¡r labores de rraslado en
diferentes a€lividades en las lünciones respectivas a su adminisrración.

cr Solicitud de fecha 03.06.2014. de Di¡ector de Secplan.
que sugi€re realizar trabajo exkaordinario. participar cn d¡ferentes reuniones con Alcalde. iunta de vecinos.
instituc¡ones de gobiemo y vecinos de la comuna. flrnar 6niqu¡ros. conrraros. anexos de contrato programas
PMU - PROEMPLFIO. reuniones de aud¡encias en tcrreno, vis¡las a terreno diferenEs secrores de la
cor¡una. trabajos de emergencia, terminaciones de proye€tos PMU. trabajos op€rativos pN4U. rrabajos

dl Solicitud de fecha 03.06.2014, de Direc¡or de Secplan.
que sugiere real;zar trabajo extmordinario. tr¿baj(,s proceso de remuneraciones mes de junio. trabajos
administrativos. revisión archivos. reun¡on€s €on 0lcalde, info.mes seguimiento de auditoría y responder

e) Lo dispuesto en los Art.63",ó5' y 66" d€ la Ley N"
18.883 Estatuto Administrativo para tuncionarios ¡¡unicipales.

l) l,ey N' 19.880 sobre bases de ¡os proced¡mientos
administrativos qu€ rigen los Actos de los Ó€anos de la Adninisrmción d€l Esrado.

g) D.F.L. N' I de 2006 d€l Min. tnr., pubticado en
Diario Oficialel2ó.07.2006, que fija texto refundido dc la Ley No I8.695.

\, cn uso de lo dispueslo en el A¡.12" y las facultades qu€
me confiere el ar- ó3'todos de la Ley N" ¡8.695. organica Cons¡itucional de Munjcipatidades,

DECRETO:

tuncionaria de esla corporación. doña KARrN ,"1.¿iio.i?ü*i',1'jÍi,.:::?; ¿}.lffill1'fl-: .,ll
02al30.06.2014de17.30a2t.00h.s.(Lunes-Juetes),deló.joa2t.00hrs.(Viemet. y de09.00a21.00
hrs. (Sábados Domingot. para realizar actividad seña¡ada en l€ka a) de los vistos.-

l.- crfdenase realizar lrabajo exrraordinario al funcionario de
esta corpo¡ac¡én. don ALEJANDRO HORMAZABAL SAEZ, Auxi¡iar. crado t9ó EMR.. det 0j at
30.0ó.2014 de 17.30 a 24.00 hrs. (Lunes - Jueves). Je t6.30 a 24.00 hrs. (V¡emes), y de 09.00 a 24.00 hrs.
(Sábados Domingos). para realizar acr¡v¡dad señalirda en lelra b) de los vistos.-

J.- Ordenase real¡zar ¡rabajo extmordjnario a tos tünciona¡ios
de esta corporación. don HECTOR MONSALVES MOYA. Direcrivo. Crado 07" EMR., don PABLO
SOTO ARAVENA. Técnico. Grado ¡4. EMR.. don Ff,LIpE NEIRA HERNANDEZ, Adminisrrarivo.
Grado I3o EMR., del 0i al 30.06.2014 de 17.-10 a 2l_00 hrs. (Lunes - Jueves), de 16.30 a 23.00 hrs.
(Viemes). y d€ 08.30a22.00 (Sábado Domingo). y d€l 03 at 30.O6.20t4 de 2t.OO a01.00 hrs. lhorario
nocturno). para realizar aclividad señalada en lelra c) de los visros.-

4.- Ordenase reatizar tmbajo eitmordinario at tunc¡onario de
esta corporación. don RUBEN ALARCON LOPEZ. Técnico, Crado 14. EMR., det 03 at j0.06.20r4 de
17.30 a 22.30 h|s. (Lunes - Juevet. de Ió.30 a 22 30 hrs. (Viemet, y de 08.30 a 20 30 hrs. (Sábados
Domingos). para realizar acr¡vidad señalad¿ en te¡ra d) de los visros_-

compensado en tiempo de descanso, según

en lelra e) de los visros".-

JFPB/lgc.-
D¡stribücién:

5.- lji trabajo señalado en el presente Decreto. será

6.- El trabajo seú regisrrado de acuerdo a normariva citada
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